
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ALEX FERNANDO BOTERO CANO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1017209772, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 996 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, 
seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de reincorporación, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso 
en la jurisdicción del Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-04-05

Fecha de inicio: 2024-04-08

Valor inicial del contrato: $45,284,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $45,284,800.00

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, 
en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
2.Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la 
implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, en el 
marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
3.Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en reincorporación y sus 
familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus 
capacidades, de acuerdo con los planes individuales, colectivos y territoriales de reincorporación, según los 
lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
4.Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación Comunitaria y sus 
acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, el diálogo 
social, los procesos restaurativos y las sanciones propias o TOAR. 
5.Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Económica, la Estrategia de 
Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos productivos individuales y colectivos, en el 
marco de los planes individuales y colectivos de reincorporación. 
6.Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Política como el 
fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes colectivos e individuales de 
reincorporación.
7.Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, en los tiempos establecidos por la entidad. 
8.Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la supervisión en el marco de sus 
obligaciones contractuales. 
9.Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución del presente contrato
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-02-08 01:54:59 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

88823420250208135459Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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  LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CONTRACTUAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, EN 
EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN OTORGADA EN LA RESOLUCIÓN No. 0150 DEL 1 DE 

FEBRERO DE 2021, 
 

 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que una vez verificada la información que reposa en los archivos de la Subdirección de Gestión 
Contractual del Ministerio del Interior, con NIT N°830.114.475-6, se pudo constatar que el señor 
ALEX FERNANDO BOTERO CANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.017.209.772, 
suscribió el siguiente contrato:  
 

1. N° DE 
CONTRATO 

CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

 
2327 DE 2023 

CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES 

LA NACIÓN - MINISTERIO 
DEL INTERIOR  

 OBJETO 

 Prestación de servicios profesionales en el grupo de articulación interna para la política 
pública de víctimas del ministerio del interior con el fin de apoyar en la asistencia técnica 
territorial y las estrategias de fortalecimiento institucional. 

 FECHA DE FIRMA  : 28 de septiembre 2023 

 
VALOR TOTAL : $9.302.574 M/L 

 
PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

: 

El plazo de ejecución será hasta el treinta y uno (31) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023) contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución, sin exceder la 
vigencia fiscal dos mil veintitrés (2023). 

 FECHA DE INICIO : 28 de septiembre 2023 

 FECHA 
TERMINACIÓN 

: 31 de diciembre 2023 

 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 

: 

1. Apoyar la articulación del sistema RUSICST con la Red 
Nacional de Información para la Atención y Reparación a las 
víctimas. 2. Apoyar el seguimiento en la política de víctimas 
que se maneja en el Grupo de Articulación Interna para la 
Política de Víctimas del Conflicto Armado, mediante el cruce 
de base de datos y consulta en los aplicativos del Grupo. 3. 
Apoyar en la elaboración, articulación y seguimiento de 
programas, proyectos y estrategias para el fortalecimiento de 
la coordinación nación-territorio en la implementación de la 
política pública de víctimas. 4. Apoyar en la elaboración, 
análisis y reporte mensual de la información de las metas del 
plan de acción del Grupo. 5. Prestar sus servicios 
profesionales al Ministerio del Interior en la definición e 
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Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

implementación de lineamientos para armonizar el 
componente de asistencia de la política de víctimas con la 
política social del Estado. 6. Asistir a las reuniones, talleres, 
juntas y demás eventos que le indique el supervisor. 

 
La presente certificación del contrato No. 2327 de 2023, se expide a solicitud del señor ALEX 
FERNANDO BOTERO CANO, en Bogotá, D.C., a los 27 días del mes de junio de 2024. 
 
 
 
 

 
MARIA CECILIA VILLEGAS RUEDA 
Subdirectora de Gestión Contractual 

 
 
 
Elaboró: Juan Miranda / Aux. Servicios Generales       
Revisó: Gabriel Villate / Contratista SGC 

 



















 
Medellín, 26 de junio de 2024  

A quien pueda interesar:  
 
Asunto: Certificado 
 
Por medio de la presente, la Corporación EVOLUCIÓN Y ARTE, identificada con NIT: 900377929-1 
certifica que el señor Alex Fernando Botero Cano, identificado con C.C: 1.017.209.772, viene 
desempeñado el cargo de Facilitador en nuestra corporación desde el 24 de noviembre del 2018 hasta 
el 31 de mayo del 2024, apoyando además el diseño y la gestión de diversos proyectos que hemos 
ejecutado en la Comuna 8 de la ciudad de Medellín, enfocados en el fortalecimiento de la identidad 
cultural, la promoción de la creatividad y la expresión artística, la generación de espacios seguros, 
la inclusión social y la generación de oportunidades. Durante su tiempo de servicio, el señor Botero 
Cano ha demostrado un compromiso excepcional y una dedicación inquebrantable hacia la comunidad. 
Las principales responsabilidades del señor Botero Cano han incluido: 
 

1. Atención a grupos poblacionales en condiciones diferenciales: 
o Ha trabajado con niños, niñas y adolescentes, brindando apoyo y fomentando su 

desarrollo artístico y cultural. 
o Ha colaborado con la población afrodescendiente, promoviendo la diversidad y la 

inclusión. 
o Ha sido un aliado activo de la población LGBTIQ+, creando espacios seguros y 

promoviendo la igualdad.  
o Ha extendido su apoyo a la población migrante, facilitando su integración y bienestar en 

nuestra comunidad. 
2. Liderazgo social en el proceso comunitario: 

o El señor Botero Cano ha sido un referente en el proyecto C8 Hip Hop, una iniciativa 
emblemática en la comuna 8 de Medellín. 

o Su liderazgo ha contribuido al fortalecimiento de la identidad cultural, la creatividad y la 
expresión artística en nuestra comunidad.  

o Además, ha sido un colaborador destacado en la gestión del Festival C8 Hip Hop, el 
cual se realiza anualmente desde el año 2017 en la comuna 8 de la ciudad de Medellín. 

 
En reconocimiento a su valiosa labor y su compromiso con la transformación social, extendemos esta 
certificación con plena confianza en su capacidad y dedicación. Este certificado se expide a petición 
del señor Alex Fernando Botero Cano para los fines que considere pertinentes. 
 
Atentamente, 

  
Víctor Hugo Ortiz Ortiz 
Representante Legal 
CC:71266669 
Cel: 3146905062 
Victorzaka15@gmail.com  

mailto:Victorzaka15@gmail.com


 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL NORTE DE ANTIOQUIA 
NIT. 901.144.011-8 

coomuldesna@gmail.com 
ETCR Jhon Bautista Peña 

VEREDA LA PLANCHA, ANORÍ, ANTIOQUIA 

 

Anorí, 02 de septiembre de 2022 

 

 
La Cooperativa Multiactiva para el Desarrollo Económico y Social del Norte de Antioquia -

COOMULDESNA, con NIT 901.144.011-8, Entidad sin Ánimo de Lucro, 
 

CERTIFICA QUE 
 

Alex Fernando Botero Cano identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.017.209.772, 
trabajó con nosotros en el período comprendido entre el 01 de febrero de 2021 y el 30 de 
julio de 2022, desempeñando labores de apoyo, asesoría y asistencia, en el marco del 
desarrollo de procesos de articulación en territorio y construcción de paz territorial. Llevó a 
cabo estrategias de acercamiento y articulación comunitarias entre el Espacio Territorial de 
Capacitación y Reincorporación (ETCR) Jhon Bautista Peña y las comunidades aledañas, 
como componente de los proyectos de paz territorial y reconciliación implementados por 
la cooperativa.  
 
Se desataca su conocimiento del territorio, compromiso y responsabilidad con el desarrollo 
de cada una de las actividades acordadas, además de la empatía con las comunidades y 
demás organizaciones con las que articulamos. 
 
Para más información comunicarse al teléfono 313 5188542  
 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Maribel Roman 

Representante Legal 

Coomuldesna 

mailto:coomuldesna@gmail.com

